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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múni. 4426.
ARTÍCULO 1)8 OFICIO.

Núm. 1278.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San Juan.

El reparto adicional al de inmuebles 
de este año por la quinta parte sobre los 
recargos estraordinarios, que no se conti
nuó en aquel, estará espueslo al público 
desde el 2Í al 30 del actual al objeto de 
reclamación, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. San Juan 20 marzo de 
1861.—Juan Bauza Alcalde.—P. M. del A. 
—Miguel Juan Nicolau SecreUrio.

Núm. 1279.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PIlOPlEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares. "

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citador el arriendo de la casa manzana 102 
número 38 alquilada á D. Bartolomé Vi
ves, anunciada para el dia 26 de febrero 
último; se ha señalado la tercera subasta 
que tendrá efecto en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia de 10 á 12 de 
la mañana del dia 30 del actual bajo el 
bpo de 680 rs. anuales, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra en esta 
Administración.

, Lo que se hace saber al público por me
dio de este anuncio para los que gusten 
tomar parte en la licitación. Palma 18 de 
marzo de 1861.—Luis Martínez de Her- 
vás.

Num. 1280.
SECRETARÍA DE GOBIERNO
la Audiencia territorial de Mallorca.

Eor el Ministerio de Gracia y Justicia 
Se ha comunicado al Sr. Regente de esta 

Audiencia, con fecha 2i de febrero últi
mo, la Real orden circular que sigue:

«Por el Ministerio de Fomento, en 12 
de julio de 1858, se dirigió á los Gober
nadores de provincia, la Real orden circu
lar siguiente:=Una de las causas que ha 
contribuido mas poderosamente á destruir 
nuestros montes, son los incendios. Inte
reses bastardos, arraigadas preocupaciones, 
perniciosas costumbres, de antiguo intro
ducidas en el cultivo agrario, la apatía y 
la ignorancia, presentan graves obstáculos á 
la administración pública para poner tér
mino á tan terrible azote que ha conver
tido en yermos estériles muchos territo
rios en otro tiempo fértiles y abundantes, 
llenos de vegetación y de vida. Afortuna
damente, si el error ó el crimen reunie
ron en daño de los montes estos ele- 
mentor, de destrucción, viene al fin á 
verificarse hoy una saludable reacción en 
los pueblos, que reconocen ya todo el pre
cio del arbolado y la necesidad de fomen
tarle, la ilustración ha disipado muchos 
errores, que les hacían considerarle como 
un enemigo de la agricultura, cuando es 
su ausiliar mas poderoso, y la adminis
tración del ramo cuenta con recursos y 
una organización de que ántes carecía pa
ra vigilar de cerca á los destructores de 
esta riqueza y reducirlos á la impotencia. 
Aprovechando tan propicias circunstancias, 
puede abrigarse la fundada esperanza de im
pedir que se repita en la presente estación el 
bárbaro espectáculo que han ofrecido con 
sobrada frecuencia nuestros ricos y florecien
tes bosques, convertidos en una inmensa ho
guera, que cambió su lozana vegetación en 
la desnudez de un páramo y su natural 
fecundidad en improductivos eriales. Tan
to mas confia el Gobierno en conseguirlo, 
cuanto que no es dudoso que los Gober
nadores contribuirán á ello, desplegando 
todo su celo sin omitir ninguno de los gran
des medios de que dispone su autoridad 
hasta obtener el resultado apetecido. Y con 
el objeto de que las medidas que al efec
to se adopten concurran todas á un mismo 
fin, y tengan el mejor éxito, S. M. la 
Reina se ha servido resolver lo siguiente: 
=Artículo l.° Los Gobernadores mejora
rán cuanto sea posible la organización de 

la guardería de los montes, distribuyendo 
los guardas de modo que quede bien cu
bierto el servicio.=Art. 2.° En los dis
tritos municipales donde no existan guar
das ó los que haya sean insuficientes para 
la custodia de los montes en la presente 
estación, se obligará á los Ayuntamientos 
á nombrar inmediatamente los temporeros 
que se juzguen precisos, sin perjuicio de 
acordar después lo mas conveniente para el 
arreglo definitivo de la guardería en aque
llas localidades. =Art. 3.° Se destinará 
mayor número de guardas á los montes 
donde sea mayor el peligro de incendios. 
=Art. í.° Deberá encargarse muy espe
cialmente por los Gobernadores á las au
toridades locales, dependientesde seguridad 
pública, guardas de campo y demasáquienes 
incumba, que ejerzan también su vigilan
cia sobre los montes; encomendándolo prin
cipalmente á la Guardia civil, con la que 
se procurará atender á los sitios mas es- 
puestos, destinando á ellos la mayor fuer
za posible.=Art. 5.° Los guarda-montes 
custodiarán sus respectivos montes, recor
riéndolos continuamente en todas direc
ciones, tanto de dia como de noche cuan
do sea preciso.=Art. 6.° Se vigilarán con 
mas frecuencia y esmero los puntos de es
tancia y tránsito de los pastores, cegado
res y demas que pasen por los montes, 
trabajen y permanezcan en ellos.=Artícu- 
lo 7.° Para que la vijilancia de los montes 
sea continua, siempre que sus circunstan
cias topográficas lo permitan, se establece
rán atalayas de observación en los puntos 
mas elevados desde donde pueda registrar
se bien toda ó gran parte de su superfi- 
cie.=Art. 8.° Los guardas mayores se 
situarán de modo que inspeccionen con 
mayor facilidad á los del Estado y lo
cales y recorrerán incesantemente su co
marca, atendiendo con mas cuidado á los 
sitios donde se tema que estallen incen
dios.^Inmediatamente que ocurra cual
quiera novedad adoptarán las medidas que 
el caso requiera, poniéndolo sin pérdida 
de tiempo en conocimiento de quien cor
responda.=Art. 9.° Del mismo modo los 
ausiliares agrimensores y peritos agró
nomos visitarán á menudo sus respectivos 

i distritos, inspccjonarán tanto á los guardas

mayores, como á los del Estado y locales 
y en ausencia de sus jefes, si fuese necesa
rio, dispondrán por si mismos lo oportu
no para la conservación de los montes, 
dándoles en seguida cuenta de todo.= 
Art. 10. Los Delegados Ordenadores 
y Comisarios estudiarán detenidamente 
las circunstancias de los montes de sus 
respectivas provincias; procurarán que la 
guardería se halle bien montada; girarán । á las localidades todas las visitas que sean 

i precisas é inspeccionarán debidamente el
servicio.—Art. 11. Nombrarán los Ayun
tamientos comisiones de su seno que vigi
len á los guardas de los montes de sus 
términos, dando parte inmediatamente 
de cualquiera falta que notasen.=Artí- 
rulo 12. Los guardas del Estado y locales 
pondrán en conocimiento de los mayores 
cuanto ocurra en los montes una vez por 
semana, ó con mas frecuencia si asi se les 
previniese, por considerarlo conveniente, 
atendidas las circunstancias de la locali
dad.==Art. 13. Iguales partes darán los 
guardas mayores da todo lo que haya su
cedido en su comarca durante la semana 
anterior, espresando siempre el monte ó 
montes que hubieren recorrido cada dia. 
=Los dirigirán á los ausiliares agrimen
sores ó peritos agrónomos, quienes los pa
sarán consü informe á los Delegados, Or
denadores ó Comisarios para que estos re
dacten el general que deberán remitir 
también semanalmente á los Gobernado
res.=Art. 14. Tanto los Ayuntamientos 
como los empleados del ramo cuidarán, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, de 
que se cumplan exactamente todas las 
disposiciones vigentes de policía forestal, 
dictadas con el objeto de evitar los in
cendios, especialmente el artículo ciento 
cuarenta y nueve de las ordenanzas, que 
prohíbe llevar ó encender fuego dentro de 

1 los montes y á la distancia de doscientas 
I varas de sus lindes, bajo la pena que en el 
. mismo se señala.=Art. 15. Cuando ha

ya una necesidad absoluta de encender 
fuego en los montes se hará en los sitios 
que designen los guardas, y en hoyos de 
dos ó tres piés de profundidad, apagándo
lo así que se hubiese usado. =Art. 16. 
No se permitirá cazar en los bosques cor-
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arma de fuego, á no emplear tacos de 
lana, ó los llamados incombustibles.= 
Art. 17. Se inspeccionarán en los términos 
prevenidos en el artículo ciento sesenta y 
uno de las ordenanzas las casas, chozas y 
edificios establecidos dentro de los mon
tes ó en el rádio señalado en las mis
mas, obligando á sus dueños á que sus 
chimeneas estén bien construidas y se 
desollinen con frecuencia, y á que adop
ten las precauciones indispensables para 
evitar todo peligro de incendio..—Artí
culo 18. En los pueblos situados dentro 
de las zonas á que se refiere el artículo 
anterior se pondrán ademas en egecucion 
con la mayor exactitud las disposiciones 
de policía urbana que tienen por objeto 
evitar la propagación del fuego; cuidan
do muy especialmente de designar para- 
ges seguros para depósito de las cenizas 
de los hogares y basureros públicos, asi 
como de impedir amontonar en ellos jer
gones, pedazos de estera y otras mate
rias inílamables.=Art. 19. Establecerán 
los Ayuntamientos en los puntos donde se 
conceptúe mas necesario depósitos de ha
chas, podones, espuertas terreras, segaderas 
y demas útiles propios para cortar los incen
dios.=Art. 20. Se practicarán rayas ó 
cortafuegos con la correspondiente anchu
ra eo los sitios mas convenientes para evitarla 
propagación de los fuegos. =Art. 21. Nu 
se permitirá egecutar quema alguna de 
rastrojos ó monte con el objeto de pre
parar ó abonar terrenos de propiedad par
ticular ni otro ninguno, cuando no dis
ten de los lindes de los montes las dos
cientas varas señaladas en el artículo cien
to cuarenta y nueve de las ordenanzas. 
Art. 22. Se designarán en todas las lo
calidades la autoridad, funcionario ó per
sona que en caso de declararse un incen
dio ha de dirijir las operaciones facultati
vas necesarias para apagarlo; debiendo re
caer el nombramiento en un Ingeniero 
en los puntos donde le haya.=Los em
pleados del ramo, dependientes públicos v 
cuantos concurran á practicar dichas ope
raciones estarán subordinados al que se 
elija con este objeto, y cumplirán exac
tamente las órdenes que dicte.=Art 23. 
Cualqmera persona que note un incendio 
dará inmediatamente parte al guarda, fun
cionario ó autoridad mas próxima, y en 
el acto se avisará por medio de las seña
les de costumbre ó anunciadas de ante
mano á todos los que tengan obligación de 
concurrir á cstinguirle.—Art. 24. En las 
operaciones necesarias para apagar los in
cendios deberá procederse con t?l mayor or
den y concierto posibles, de modo que 
cada uno llene su puesto, sin confusión 
y sin estorbarse mutuamente, para que 
todos . los esfuerzos conduzcan á un 
mismo fin. = Artículo 23. Se procu
rará muy particularmente localviar el fue
go, aislándolo en determinados espacios por 
medio de rayas ó corta-fuegos. Tanto para 
esto como para su completa esiincion se 
adoptarán los medios mas eficaces, y es- 
peditos, según la estension é intensidad del 
incendio, la fuerza y dirección de los 
vientos, circunstancias del terreno, y el 
número de trabajadores y naturaleza de los 
recursos de que pueda disponerse.=Ar- 
tículo 26. Después de eslinguido el fuego 
se vigilará el monte con mucho cuidado 
para evitar que se renueve, ó para apa
garle si renace en cualquier punto.=Ar- 
lículo 27. El encargado de dirigir las 
operaciones para sofocar un incendio, 
luego que se hallen todas terminadas, es- 
tenderá una relación circunstanciada de 
todo lo ocurrido, espresando las causas del 
fuego, los medios empleados para estin- 
guirlo, y el comportamiento de los que 
hayan tenido obligación de contribuir á

ello, en especial de los empreados del 
ramo. Se remitirá esta relación al Gober
nador de la provincia por conducto y con 
informe del Delegado, Ordenador ó Co
misario. =Art. 28. Los empleados del ra
mo siempre que ocurra un incendio en 
su comarca harán constar el punto en que 
se encontraban y servicio que desempeña
ban al declararse, asi como el dia y hora 
que lo supieron y se presentaron en el 
sitio donde tuvo lugar.Art. *29. Los au- 
siliares agrimensores y peritos agrónomos 
se presentarán en los puntos atacados por 
el fuego cuando la distancia á que se en
cuentren de ellos les permita verificarlo. 
En el caso de que no se presenten, mani
festarán la causa que se lo haya impedido. 
=Art. 30. La misma obligación impues
ta á los ausiliares agrimensores y peritos 
agrónomos tendrán los delegados, orde
nadores y comisarios. Cuando concurran 
estos á los incendios se encargarán de la 
dirección facultativa de las operaciones. = 
Art. 31. Siempre que ocurra un fuego en 
los montes se practicarán las mas activas 
diligencias para poner en claro las causas 
que lo produjeron y aprehender el culpa
ble si lo hubiere, pasándolas al Tribunal 
competente, tan luego como su estado lo 
permita, para el mas pronto y severo cas
tigo de los que resulten delincuentes.= 
Art. 32. A los que, teniendo algún uso ó 
aprovechámienio en un monte incendiado, 
no acudiesen siendo avisados, á apagar el 
fuego, se les privará de ellos por el tiem
po señalado en el art. 130 de las orde
nanzas.=Art. 33. Los montes que se in- 
cefidien serán rigorosamente acotados, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 20 de enero de 1847, que se 
observará con exactitud en todas sus par
tes.=Art. 31. Apagado el incendio de 
un monte, se instruirá por separado el 
oportuno espediente para el aprovecha
miento que deba verificarse de los árboles 
y leñas atacados por el fuego, procurando 
sacar de ellos el mejor partido posible.— 
Art. 337 Se instruirá asimismo otro espe
diente para la repoblación de los montes 
destruidos por los incendios. Los emplea
dos del ramo propondrán y dirigirán las 
operaciones que deban practicarse para 
conseguirla, estendiendo las instrucciones 
facultativas necesarias al efecto.=Se obli
gará á los Ayuntamientos dueños de los 
montes á costear su repoblación; y si al
guno demorase este servicio, ó lo pusiera 
obstáculos se le exigirá la responsabilidad 
que corresponda .=Los Gobernadores pon
drán en conocimiento de este Ministerio el 
sistema que se adopté para la repoblación, 
su importe y las medidas tomadas para 
hacerlo efectivo. Luego que se hayan ter
minado las operaciones, participarán si se 
han egecutado en regla.=Art. 36. En 
el mas breve término, que no esccderá de 
ocho dias, los Gobernadores darán al mi
nisterio de Fomento el parte prevenido en 
la Real orden circular de 24 de junio de 
1848, de cada incendio que ocurra en 
los montes.=Le remitirán ademas, des
pués que reunan los datos necesarios al 
efecto, una circunstanciada relación del su
ceso, sin omitir ninguno de los siguientes: 
= 1.° La cabida de los montes incendia
dos.=2.0 La causa del incendio. =3.° La 
hora y punto en que comenzó y se estin- 
guió.=í-.° Una descripción de las opera
ciones practicadas, y medios empleados 
para apagarlo.=5.” Un cálculo aproxi
mado del número, cantidad y valor de los 
[nductos consumidos, y del impoite de 
los daños y perjuicios causados.—6.° El 
número, cantidad y valor de los produc
tos atacados por el fuego que puedan apro
vecharse. =7." El comportamiento de los 
que concurrieron á apagar el incendio, es- 1

pecificando tanto los que se hubieren dis
tinguido, como los que ó no se hayan 
presentado, teniendo obligación de hacer
lo, ó no hayan llenado sus deberes; y pro
poniendo para unos y otros el premio ó 
corrección que merezcan.=8.0 El Tribu
nal que entiende en la causa.—9.° Las 
providencias adoptadas para la instrucción 
de los espedientes relativos: l.°á la ave
riguación de los delincuentes; 2.° á la ven
ta de los productos deteriorados; y 3.° á 
la repoblación del arbolado.=Art. 37. 
Los Gobernadores oyendo á los ingenieros 
donde los haya, y donde no existan á los 
comisarios, formarán á la mayor brevedad 
los reglamento» ó instrucciones necesarias 
para llevar á efecto en todas sus partes las 
disposiciones de la presente orden de la 
manera que lo exijan las circunstancias 
generales de las distintas provincias, y las 
especiales de cada localidad. =Art. 38, 
Ademas de establecer en los reglamentos 
é instrucciones á que se refiere la disposi
ción anterior las oportunas correcciones 
administrativas, se hará entender á todas 
las autoridades, empleados y dornas á ' 
quienes corresponde, que asi como obten
drán la merecida recompensa cumpliendo 
con exactitud las obligaciones que les im
pone esta orden, se les exigirá irremisi
blemente la mas estrecha responsabilidad 
si muestran la menor apatía ó falta de celo 
en su desempeño.=Por último, es la vo- 

. luntad de S. M. que escite muy particu
larmente el celo de V. S. para que se lle
ne de la manera mas completa en esa pro
vincia el importante servicio de que se tra
ta, dando V. S. una nueva prueba de sus 
deseos de corresponder dignamente á su 
confianza.=Y dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido á con
secuencia de una comunicación del Presi
dente del Supremo Tribunal de Justicia, 
en que manifiesta la conveniencia y hasta 
la necesidad de que se adopten algunas 
medidas que impidan en lo posible los in
cendios de lincas rurales: considerando que 
la preinserta disposición, remitida á este 
ministerio por el de Fomento en i 4 de 
diciembre último, se dictó con el indicado 
objeto, S. M., de conformidad con lo pro
puesto por la Sala de Gobierno del referi
do Supremo Tribunal, ha tenido á bien 
disponer que se traslade á V. S., como 
de su orden comunicada por el Sr. minis
tro de Gracia y Justicia lo ejecuto, para 
su cumplimiento por los Tribunales del 
fuero ordinario en la parte que les incum
ba. Siendo al mismo tiempo la voluntad 
de S. M., que mientras otra cosa no se 
resuelva acerca del particular, obren de 
acuerdo los Tribunales con los Gobernado
res de provincia, pidiéndoles y dando á 
su vez todas las noticias y datos que esti
men conducentes para cortar de raíz he
chos tan deplorables como desastrosos, que 
nacidos á veces del error y de hábitos per
niciosos, degeneran con frecuencia en gra
ves peligros.»

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
á la Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
ha acordado su cumplimiento y que se cir
cule por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento de los fun
cionarios de la administración de justicia á 
quienes corresponda. Palma 13 de marzo 
de 1861. •

Xúm. 1281.
D. Gregorio Hornea Juez de primera ins

tancia de Palma Mallorca Distrito de 
la Catedral.

Por el presente edicto se cita y empla
za á los qoe se crean herederos ó suceso

res legales de Gabriel Pastor hijo de Juan 
y de María Deyá que falleció en catorce 
de marzo de mil ochocientos sesenta en 
en el hospital general de esta ciudad, pa
ra que en el término de treinta dias si~ 
guíenles á la publicación del presente com
parezcan en este Juzgado de primera ins
tancia y escribanía del infrascrito á usar 
de su derecho, por tenerlo así mandado 
en los autos promovidos por Catalina De
yá sobre que se la declare heredera instesta- 
da del referido Gabriel Pastor sobrino su
yo que dice ser. Palma quince de marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno._ V.° B.9 
— Romea.—Por su mandado — Antonio 
Cañellas.

MIMSTERIO DE LA GUERRA Y DE * 
ULTRAMAR.

Reales decretos.
En vista de las razones, que fundadas 

en el mal estado de su salud, Mehaespues- 
to D. Francisco González del Corrál Re
gente de la Audiencia Pretorial de la Ha
bana,

Vengo en declararle cesante, á contar 
desde el dia 12 de febrero último en que 
terminó la licencia de que disfrutaba, con 
el haber que por clasificación le corres- 
jionda y á reserva de utilizar sus buenos 
servicios en los Tribunales de la Península.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar,—Leopoldo 
O'Donnell.

Para la Regencia de la Audiencia Pre
torial de la Habana, vacante por cesación 
de D. Francisco González del Corrál,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
Anacido Torón, Magistrado de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar'—Leopoldo 
O'Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
limo. Sr;: Hallándose vacante, por tras

lación a Sevilla de D. Eugenio Rivera, 
la cátedra de Patología quirúrgica de la 
I* acu liad de Medicina en la Úmversidad 
de Valladolid, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 
8 de marzo de 1861.—Corvcra.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(Gacela del 13 de marzo.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto. *
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Tarragona y el Juez de pri
mera instancia de Tortosa, de los cuales 
resulta: "

Que la Condesa de V7allcabra interpuso 
ante el referido Juez un interdicto contra 
Juan Valls, porque este habia edificado 
una casa en un trozo de terreno afecto á 
una servidumbre de paso de ganados y 
perteneciente á una heredad de grande es-
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aceptación de poderos que hoy perciben 
los Procuradores, á fin de destinarlos á las 
atenciones y gastos de la corporación, se 
ha sen ido acceder á dicha solicitud, de 
acuerdo con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de Justi
cia, y mandar que en lo sucesivo no se 
admitan en los Tribunales eclesiásticos, ci
viles y militares de esta corte poderes que 
no tengan el sello referido, percibiendo la 
Junta de Gobierno los derechos de arancel.

Madrid 28 de febrero de 1861.—Fer
nandez Negrete.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Orense, y á cuales
quiera otras Autoridades ó personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo do Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una D. Angel Valde, Cura 
párroco de Santa María de la Barra, ape
lante, en rebeldía, y de la otra el Doctor 
D. Manuel León de Berriozábal, como 
apoderado de D. José Meleiro, vecino de 
Deslerin, en el partido judicial de Bande, 
sobre revocación de la sentencia de la Di
putación provincial de Orense pronuncia
da en 14 de junio de 1856:

Visto:
Vista dicha sentencia, por la que la Di

putación, dejando intacta en la via acti
va á que correspondía la cuestión de re
formas y alteraciones de la designación y 
adjudicación de casa y huerta á que la 
nueva ley de desamortización podia dar 
lugar, declaró comprendida en la venta de 
los diestrales del curato de la Barra la por
ción del terreno titulado Egido ó cerco que 
se encontraba entre la línea de mojones, 
reconocida en la inspección judicial, y el 
muro que la dividía del terreno ó finca 
dieslral inmediata, como también la par
te correspondiente en las aguas de! arro
yo y fuente de la Villcrma, distribuidas 
con la debida proporción entre la citada 
finca diestral, la huerta y la casa rectoral, 
y apreciado el consumo de esta por las 
necesidades que debían presuponerse des
pués de la enajenación de los bienes dies
trales, y en su virtud legítimas y bien pro
badas la oposición y escepciones de los reos 
ó demandados, á quienes por tanto se ab
solvía de la demanda en la forma espuesta:

Visto el recurso de apelación interpues
to por el espresado Cura párroco en 31 
de julio del mismo año, y admitido después 
de varias diligencias para fijar el valor de 
la cosa litigiosa en 8 de abril último:

Visto el escrito presentado en 10 de 
setiembre siguiente por el Dr. D. Manuel 
León de Berriozábal, en nombre de don 
José Meleiro, acusando la rebeldía al ape
lante por no haber mejorado la apelación 
dentro del término de reglamento:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso en 1 í del propio mes, teniéndola 
por acusada:

Vistos los artículos 252 y 25 í del re
glamento de 30 de diciembre de 1846, 
el primero de los cuales concede al ape
lante para mejorar el recurso el término 
de dos meses en la Península, contados 
desde los 10 dias concedidos para jnterpo- 
nerla, y el segundo dispone que si el ape
lante no mejorase el recurso en el térmi
no señalado, se declarará desierta la ape
lación, y la sentencia consentida á la pri
mera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha de

tensión de la querellante, titulada Cam- 
predo:

Que sustanciado el interdicto, en el cual 
recayó auto restitutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, en
tabló y sostuvo la presente competencia, 
invocando las atribuciones administrativas 
protectoras de la ganadería y de las ser
vidumbres públicas de tránsito; y en con
sideración á que para -edificar la casa ha
bía mediado permiso de la Junta de Li- 
gajor de Tortosa, otorgándose después por 
el Visitador de ganadería y cañadas del 
partido escritura de establecimiento á fa
vor de Valls del terreno ocupado por la 
misma casa, con obligación de satisfacer 
4 rs. de censo y de reconocer el dominio 
directo de la propia Junta.

Vista la Real orden de 13 de octubre 
de 18 i4, que encarga á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) que cuiden de que se 
observen y cumplan las disposiciones que 
declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos 
y demas servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie, los 
descansaderos, sesteaderos y demas terre
nos que bajo cualquiera denominación ha
yan disfrutado para sus viajes y necesida
des, el pasto, no tan solo de los terrenos 
espresados, sino también de las tierras co
munes, en los términos que están preve
nidos; impidiendo por todos los medios 
que estén al alcance de su autoridad que 
ni las locales ni otra persona pongan obs
táculo de ninguna especie al goce de los 
derechos declarados de este género:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohíbe la admisión de inter
dictos, en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias dadas por las 
Autoridades administrativas en el círculo 
de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
l .° Que entre las facultades protecto

ras de los derechos declarados á favor de 
la ganadería, consignadas á cargo de la 
Autoridad administrativa por la Real orden 
citada de 1844, no puede de modo algu
no comprenderse la de ejercer actos de 
dominio, cuales son conceder permiso pa
ra edificar una casa particular en un ter
reno sujeto puramente á servidumbre de 
tránsito de ganados, y perteneciente á una 
finca de propiedad privada, sin consenti
miento de su legítimo dueño:

2 .° Que por tanto los actos de la Jun
ta y del Visitador de ganadería y cañadas 
de Tortosa que han concedido á Valls pa
ra edificar una casa terreno sujeto pura
mente á la servidumbre espresada y per
teneciente á una heredad de la Condesa 
de Vallcabra, sin consentimiento de esta, 
no son de estimar como providencias ad
ministrativas legítimas, y han podido ser 
contrarestados por el interdicto, conforme 
á la Real orden ademas mencionada de 8 
de mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

mims t e r io DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
. Enterada la Reina (Q. D. G ) de una 
•nstancia en que la Junta de Gobierno del 
Colegio de Procuradores de esta corte so- 
lcita que se la autorice para crear un se
*° por el cual se abonen los derechos de j 

jado trascurrir con notable csceso el re
ferido término sin mejorar el recurso, y 
que por lo tanto es procedente la acu
sación de rebeldía propuesta por el apela
do para los efectos del art. 254;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión, á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Andrés García Camba, D. Joaquín José 
Casaos, D. Manuel Quesada, D. Francis
co Támes Hévia, D. .fosé Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel Cantero y don 
Pablo Gómez de Laserna,

Vengo en declarar desierta la apelación 
interpuesta por D. Angel Valde, Cura pár
roco de Santa María de la Barra, y con
sentida y pasada en autoridad de cosa juz
gada la sentencia dictada en este pleito 
en 14 de junio de 1856 por la Diputa
ción provincial de Orense. .

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación.—Leido y publicado,el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se noti
fique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gacela, de que ceitilico.

Madrid 23 de febrero de 1861.—Juan 
Sunyé.

^Gaceta del 1 de marzo.')

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de 

marzo de 1861, en los autos que penden 
ante Nos, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Fuentcsauco y en la Real 
Audiencia de Valladolid por don Eduar
do Arcilla con D. Francisco Sánchez, so
bre reivindicación de varias tierras:

Resultando que D. Francisco Arcilla y 
Herrero, último poseedor de cierto mayo
razgo fundado por D. Bernardo Perez, 
falleció en 25 de octubre de 1845, dejan
do tres hijos, á saber: D. Eduardo, don 
Adolfo y D. Leopoldo, á los cuales nom
bró herederos de sus bienes por iguales 
partes, y por tutora de ellos á su madre 
Doña María Ignacia Ansótegui.

Resultando que al citado vínculo perte- 
necian por subrogación, y entre varias 
otras fincas, cinco piezas de tierra, sitas 
en la villa de la Bóveda, de 9 i fanegas y 
otros tantos estadales de cabida:

Resultando que en 7 de diciembre de 
1847 acudió la Doña Ignacia al Juzgado 
que ha conocido de este pleito, pidiendo 
autorización para vender 25 cargas de tier
ra de la pertenencia de sus hijos menores, 
fundándose para ello en que sobre las mis
mas y á favor del Estado pesaba un gra- 
vámen, que de no satisfacerse con opor
tunidad, vendría á consumirlas en breve, 
se le otorgó por auto de 29 de marzo de 
1818, á condición de que la venta hubie
ra de hacerse bajo la responsabilidad de 
los testigos informantes, prévia fijación de 
edictos, y en pública subasta que practi- 
caria el Juzgado:

Resultando que en 8 de enero del mis
mo año la madre y curadora de los me
nores había vendido aquellas tierras á don 
Francisco Sánchez Arcilla, según aparece 
de un papel privado que firmó con dos 
testigos, y que en su virtud el comprador 

se hizo cargo de ellas, pagó las pensiones 
atrasadas del censo, y entregó ademas á 
Doña lgnacia Ansótegui 5.000 rs. vellón 
como complemento del precio, habiéndose 
quedado con el documento privado que 
deberia convertirse en escritura pública 
tan luego como se concediese por el Juz
gado la licencia para enajenar:

Resultando en 9 de junio de 1858 en
tabló demanda D. Eduardo Arcilla y An
sótegui, en la que, esponiendo que dichas 
tierras eran vinculadas, que como tales las 
poseyó su padre, y que siendo el primo
génito de sus hijos, y en tal concepto el 
sucesor inmediato, le correspondían la mi
tad de ellas .por este título, y la tercera 
parte de la mitad restante como heredero 
con sus hermanos, y añadiendo que su ma
dre las había vendido sin facultad para ello, 
concluyó pidiendo se condenase á D. Fran
cisco Sánchez y Arcilla á dejárselas libres 
en la porción indicada, con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir des
de el tiempo en que las detentaba:

Resultando que el demandado impugnó 
estas pretensiones, suponiendo que el de
mandante poseía las nueve décimas partes 
de los bienes vinculados, y por consiguien
te mucho mas de lo que le correspon- 
dia como sucesor y como heredero de su 
padre: que no había presentado documen
to alguno que acreditase que á la muer
te de aquel se hubiera hecho división de 
sus bienes, y no podia saberse que las 
tierras litigiosas hubieran correspondido al 
D. Eduardo en ninguno de los conceptos 
con que pedia, con tanta mas razón cuan
to que los bienes libres que su padre de
jó no bastaban para cubrir el crédito do- 
tal de su madre; y haciendo presentación 
del documento que la última le otorgara 
cuando le vendió las tierras, concluyó pi
diendo la absolución de la demanda con 
imposición de costas á su contrario:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, la practicaron ambas partes en los tér
minos que tuvieron por conveniente, y' 
que absuelto de la demanda D. Francisco 
Sánchez por el Juez de primera instancia, 
la Sala primera de la Audiencia de Valla
dolid revocó su fallo por sentencia que pro
nunció en 18 de setiembre de 1859, de
clarando que al demandante tocaba y per
tenecía la mitad del vínculo en cuestión, y 
ademas la tercera parte de la fincabilidad 
de su padre, prévia la partición y liqui
dación de las cargas á que estuviese afec
ta, y de ningún valor ni efecto el docu
mento de venta otorgado por Doña María 
Ignacia Ansótegui en la forma que se hizo, 
condenó al demandado á dejar á disposi
ción de la herencia de D. Francisco Arci
lla y Herrero las tierras litigiosas eon los 
frutos y rentas que hubiesen producido y 
podido producir, reservándole su derecho 
para que usara de él cómo y contra quien 
le conviniera:

Resultando que contra esta sentencia in
terpuso recurso de casación D. Francisco 
Sánchez, citando como infringida la ley 16, 
tít. 22 de la Partida 3.a, que ordena: que 
afincadamente debe calar el judgador qué 
cosa es aquella sobre que contienden las par
les ante el juymo; é otrosí en que manera 
fazen la demanda; é sobre todo, qué averi
guamiento, ó qué prueba es fecha sobre ella, 
e estonce deve dar juyzio sobre aquella co
sa, pues habiéndose pedido por el deman
dante la mitad de las tierras como sucesor 
inmediato en el vínculo, y la tercera par
te como heredero de su padre, se le con
cedía derecho á la mitad íntegra de los 
bienes vinculados y á la tercera parte de 
la herencia, declarando sin valor ni efec
to un documento; á pesar de que nadie 
lo había pedido, y dejando la totalidad de 
las tierras demandadas á disposición de la
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testamentaría de D. Francisco Arcilla, sin 
embargo de no haberse reclamado por el 
demandante mas que las cuatro sextas par
tes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la sentencia pronun
ciada en estos autos ni es congruente en 
sus términos, ni guarda conformidad con 
los estreñios que abraza la demanda, pues
to que limitándose las pretensiones de don 
Eduardo Arcilla á reivindicar las cuatro 
sextas partes de las tierras litigiosas en el 
doble concepto de sucesor inmediato del 
vínculo que su padre poseyera y de here
dero del mismo en unión con sus herma
nos, en vez de haberse acordado sobre ellas 
afirmativa ó negativamente, se ordena que 
la totalidad de dichas fincas quede á disposi
ción de la herencia de su padre, en la 
que están interesadas otras personas que 
no habían litigado y ademas se declara en 
ella la nulidad del documento privado que 
Doña María Ignacia Ansótegui otorgó al 
demandado cuando le vendió las tierras que 
hoy se reclaman, sin embargo de que na
die habia pedido formalmente semejante 
declaración, ni era tampoco la cuestión del 
pleito:

Considerando que por las razones es- 
puestas se ha infringido la ley que se in
voca como fundamento para la casación,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso entabla— 

' do por D. Francisco Sánchez Arcilla, y 
en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 28 de setiembre de 1859 
pronunció la Sala primera de la Real Au
diencia de Valladolid.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela fe insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto । 

e las oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Ramón López Váz
quez.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Ante
ro de Echarri.—Joaquín de Palma y Vi
nuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pa
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Pablo Jiménez de Palacio. Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 5 de marzo de 1861.—Juan 
de Dios Rubio.

ÍGaceta del 8 de marzo.")

En la villa y corte de Madrid, á 8 de 
marzo de 1861, en el pleito, pendiente 
ante Nos por recurso de casación, segui
do en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la mis
ma ciudad por Doña Josefa Pavía, hoy di
funta, viuda de D. Juan Caselles, y el cu
rador de su hijo menor D. Federico Case
lles y Pavía, con D. Peregrin Bayarri v 
otros acreedores de aquel, sobre cumpli
miento de una escritura y la devolución de 
ciertos pagos:

Resultando que formados autos de tes
tamentaría en 19 de setiembre de 1850 
con motivo del fallecimiento de D. Juan 
Caselles, y practicado el inventario de sus 
bienes, entre los que se incluyó un alma
cén de ebanistería con todos sus muebles 
y efectos, habiéndose ofrecido á comprarle 
D. Pedro Albacar, tasado que fué en i ii 
mil rs. prévias las correspondientes di
ligencias en justificación de la utilidad de 
la venta, se mandó proceder al otorga
miento de la escritura, entendiéndose apli

cado el precio al pago de los acreedores de 
la testamentaría:

Resultando que otorgada en 3 de mar
zo de 1851 la escritura de venta, en la 
cual intervinieron D. Pedro Albacar, com
prador, Doña Josefa Pavía y el defensor 

i judicial de su hijo menor D. Federico Case
lles, vendedores, y los acreedores á la tes
tamentaría, se obligó el primero á satis
facer el precio de 144.000 rs. en que ha
bia sido tasado el taller entregando 40 
mil dentro de un . mes y el resto por 
terceras partes en tres plazos anuales, ofre
ciendo además 22.052 rs. importe de la 
diferencia que resultaba entre el valor de la 
venta y el de los créditos contra la tes
tamentaría, los que se determinaron, es
pecificando el de cada uno de dichos acree
dores, debiendo pagárseles con el interés 
anual de un 6 por 100 p ir el compra

, dor Albacar de mancomún con la viuda 
en los plazos estipulados, siendo condición 
especial que los acreedores podrían exigir 
letras ásu órdeu libradas por aquella á car
go de Albacar en los plazos convenidos, 
con espresion do ser sus valores procedentes 
de la escritura, quedando obligados á pre
sentar dentro de cuatro dias, contados des
de su lecha, los documentos que legitima
sen sus créditos, para que quedasen en po
der de la testamentaría, sin cuyo requisito 
no podrían exigir el cumplimiento de aque
lla, la cual aceptaron los citados acreedo
res con todas sus condiciones:

Resultando que satisfechos por Albacar 
dos de los plazos contenidos sin que los 
acreedores hubiesen presentado los docu
mentos justificativos de sus créditos, enta
blaron demanda Doña Josefa Pavía y el 
curador de su hijo menor para que me
diante á ser indebidos y nulos los pagos 
hechos, por no haberse cumplido prévia- 
mente con la presentación de sus respec
tivos títulos, se le condenase á la devolu
ción de las cantidades percibidas con abo
no de los intereses del tiempo que las hu
biesen retenido y retuviesen en su poder y 
de las costas:

Resultando que los acreedores impug
naron la demanda, fundados en que de
bería dirigirse en su caso contra D. Pedro

NOT/X de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la misma se 
mes de febrero de 1861.

Trigo . . . . 
Cebada . . . 
Centeno. . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 
Aceite . . . . 
Vino del pais 
Aguardiente . 
Vaca............  
Carnero. . . , 
Tocino. . . .
Trigo candeal 
liabas............  
Habichuelas.
Guijas............  
Leña............  
Carbón . . . . 
Algarrobas . . 
Queso............  
Lana............  
Paja de trigo. 
Id. de cebada.

Ciudadela 1de marzo de 1861.—El

I Albacar que realizó los pagos; que estos 
| no eran indebidos, porque se habían he

cho en virtud de un contrato solemne y á 
las personasá quienes, según el mismo, se 
debían, en las cantidades y á los plazos 
que constaban de la obligación, presen
tando unas letras que no tenían limitación 
alguna; y que la voluntaria libranza y acep
tación de ellas eran para Doña Josefa Pa
vía y D. Pedro Albacar una verdadera y 
esplícita novación del contrato:

Resultando que absueltos de la deman
da los acreedores por la sentencia de vista, 
que revocando la del Juez inferior pro
nunció la Sala segundado la Real Audien
cia de Valencia en 10 de junio de 1859, 
se interpuso á nombre del menor, por ha
ber fallecido su madre, el presente recur
so, citando como infringidas la ley 1.a, títu
lo l.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, según la que debia cumplirse la es
critura de 3 de marzo de 1851, que se 
había contraído en su genuina y literal in
teligencia; las leyes lo y 16, til. lí, Par
tida 5.a, con arreglo á las cuales, no pe
dia perjudicarse al menor suponiendo no
vación de contrato ni renuncia de los de
rechos establecidos en la escritura; las 29, 
tít. 14, Partida 5.a y 6.a, tít. 14, Partida 3.a, 
puesto que existiendo en aquella una con
dición sine qua non que los acreedores no 
cumplieron, estaban obligados á devolver 
lo recibido; esponiendo también que el 
art. 463 del Código de Comercio que se 
invocaba en la sentencia, no tenia aplica
ción al caso, porque las letras giradas so
lo habían tenido por objeto cobrar loscné- 
ditos de que se trataba, y ni Doña Josefa 
Pavía ni Albacar eran comerciantes; y ci
tando, por último, en este Supremo Tribu
nal y en el propio concepto de haberse in
fringido las leyes 28, 30, 32, 41, 43, y 
46 del tít. 14, Partida 5.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que si bien se pactó en la 
escritura de 3 de marzo de 1851, y como 
condición especial de ella, que los acree
dores de la testamentaría de Caselles po
drían exigir letras de su viuda Doña Josefa 
Pavía para la cobranza de sus créditos, es

Ciudad de Cindadela. 
espresan, en la segunda quincena del

[Medida y peso
Lib. Suel. Din.

Medida y peso Medida v peso de-। menorquin. castellano. Reales. Cent cimal. Reales. cents.
cuartera. fanega. hectolitro.

id. 2 11 id. 25 id. 45 4
id.

7
id. id.

id. 4 arroba. 16 kilogramo. 1 39
arroba. 1 14 8 id. 21 55 id. i 87
cuartán. 1 16 id. 72 litro. 5 72
cuarter. 14 id. * 18 27 id. 1 12

libra. 2 8 id. 62 32 id. 4 33
id. 9 libra. 2 25 kilogramo. 4 89
id. 8 id. 2 id. 4 34
id. id. id.

cuartera. 6
16

fanega. 60 hectólitro. 108 {
id. 4 id. 48 id. 86 48
id. id. id.
id. 4 16 id. 48 id. 86 48

quintal. 5 arroba. 92 kilogramo. 8
id. 1 5 id. 4 58 id. 39
id. id. id.
id. 13 id. 46 93 id. 4 8
id. id. id.
id. 10 id. 1 83 id. 16
id. 8 id. 1 44 id. 12

Teniente L° de Alcalde—Bernardo J. de Olives.

PALMA.—IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.

ta obligación fué correlativa de la que tam 
bien aquellos contrajeron de presentar los 
documentos que los legitimasen; porque sin el 
cumplimiento de esta previa formalidad, no 
podía demandarse el de la referida escri
tura, según lo espresamente estipulado:

Considerando que por el hecho de ha
berse obtenido las letras sin que procedie
ra aquel requisito, no quedaron relevados 
los acreedores de la obligación que se les 
impuso como condición del contrato; por
que las de esta clase, aun prescindiendo 
en el caso actual del estado de las perso
nas que representaban á la testamentaría, 
subsisten y son valederas y eficaces, á no ser 
que esplícitamente y por mutuo convenio 
de los interesados se hayan dejado sin 
efecto;

V considerando por lo espuesto, que la 
sentencia que absuelve á los demandados ha 
infringido la ley del contrato, porque, co
mo se ha alegado en el recurso, es contra
ria á lo convenido en la mencionada escri
tura,

bailamos que debemos declarar y decla
ramos haber lugar al de casación inter
puesto á nombre del menor D. Federico . 
Caselles ) Pavía, y en su consecuencia casar 
y anular como casamos y anulamos la sen
tencia que, en 10 de junio de 1859, pro
nunció la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta fe insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las uportunascopias, lo pronunciamos man
damos y firmanos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Antero de Echarri.—Juaquin de Palma y 
Vinuesa. — Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Joaquín de Palma y Vinuesa, Minitro de 1 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribado de Cámara certifico.
' Madrid 8 de marzo de 1861.—Juan de 
Dios Rubio.

^Gaceta del 12 de marzo.')
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